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Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 da septiembre de 1972.-EI Secretario general, An~

gel González Alvarez.

•

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia r·eferente al concurso restringido para provi
sión de una plaza de Médico Jefe de Servicio de la
especialidad _Neurologta,. del Hospital Provincial de
Valencia, dependiente de esta Corporación.

Se convoca· concurso restringido de méritos entre Médicos
del Cuerpo de la Beneficencia Provincial da Valencia para la
provisión de una plaza de Médico Jefe de Servicio de la espe
cialidad ..Neurología,. del Hospital Provincial de Valencia, cuya
plaza. tiene asignado el grado retributivo 18 y está dotada con
el emolumento base anual de 93.240 pesetas y demás percep~

ciones legales.
Solamente podrán concursar a esta plaza los Médicos q.e la

Beneficencia Provincial de Valencia de la especialidad de ..Neu·
rologia:o que se hallen en situación de servicio activo.

Las instancias para tomar parte en el concurso se dirigirán
al excelentísimo señor Presidente de la Diputación Provincial
de Valencia, debiendo presentarse en el Registro General de la
Corporación (palacio de la Generalidad, Caballero, 2) dentro
del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente extracto de Convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Juntamente con la instancia, deberá presentar el concursante
los documentos fehacientes justificativos de los méritos que
alegue, los cuales habrán de ajustarse a los especificados en la
base sexta de la convocatoria de referencia, la cual ha sido
íntegramente publicada en el "Boletín Oficial,. de esta provincia
de 9 de octubre del presente año.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Valencia, 10 de octubre de 19n.-EI Presidente, José Antonio

Perelló.-El Secretario general, Rafael Rodríguez-Moñino y Ro·
dríguez.-6.875-E. •

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Sevilla refe
ren.te a Ja oposición para proveer en propiedad
cuatro plazas de Programadores-Operadores, sub.
grupo G. OfiCina de Proceso de Datos.

El «Boletín Oficiar de la. Provincia. de Sevilla» número 22B,
de fecha 4 de los corrientes, p~lblica la convocatoria, bases y
programa de la oposición para proveer en propiedad cuatro pla
zas de Programadores-Operadores, subgrupo G, Oficina de Pro
ceso de Datos. Estas plazas tienen los emolumentos correspon·
dientes al grado retributivo -15 de la Ley 108/1963 y demás dis~

,posiciones complementarias.
Las instancias sol1citandé> tomar parte deberán presentarse

en los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado,..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, ade octubre de 1072.-El Alcalde.-7.601-A.

RESOLUC10N del Tribunal calificador de la Opa·
sición para proveer, plams de Letrados Consistoria·
les del Ayuntamiento de Madrid, referente al sorteo
y fecha de actuación de los opositores.

Por el presente se hace público que, verificado _el sorteo
que df:termina la base décima de la convocatoria, el orden en
qua habrán le actuar los opositores en los ejercicios será el
siguiente:

1. D. José María Ch:lIón Medina.
2. D. Rogelio. Crespo Rodríguez.
3. D." María Jesús Echegaray Quirós,
4. D. Antonio Eduardo Pedreira Andrade.
5. D. Jesús Redondo Martín
6. D. José María Rodriguez Olivero
7. D. Juan Angel Villar San Pedro.

Asimismo se hace público que el pl'imer ejercicio de la opa
sictón, para el qU'3 quedan convocados todos los opositores, se
celebrará el día 15 del próximo m~s de noviembre, a las cuatro
de la tarde, en un salón de comisiones de la Casa de Cisneros
(plaza de la Villa, 4). acto al que deberán acudir provistos de
pluma estilográllca o boligrafo y del documento nacional de
identidad. .

Madrid, 17 de octubre de 1972.-El Secretario del Tribunal,
José Antonio Orejas.-7.653*A.

111. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 287011972, de 1'1 de octubre. por el que se
resuelve la cuestión de competencia surgida enue
la .Delegac·ión de Hacienda de Zamora y la Magis
tratur.'J, del Trabajo de dicha ciudad con motivo
de la ejecución de sentencia dictada sobre pensión
de jubilación a instancia. de doña Pilar Casares
Sastre.

•. . I
. En el expediente y autos de la cuestión de competencia sur

gIda entre el Delegado de Hacienda y el Magistrado del Trabajo
de Zamora, con motivo de la ejecución de sentel.lcia dictada- so·
bre pensión de jubilacióna. instancia de doña Pilar Casares
Sastre, y

Resultando que doña Pilar Casares Sastre, repr-esentada por
Letrado, inicUi procedimiento laboral número doscie:vtos sietel
mil novecientos sesenta y siete, en el cual la Magistratura del
Trabajo de Zamora' dictó sentencia COn fecha trece de enero d"
mil novecientos sesenta y ocho, condenando a la Mutualidad
Laboral de· Comercio y al Ministerio de Justicia al abono de
la pensi4n reclamada; y que interpuesto recurso de suplicación
ante el Tribunal Central del Trabajo por dichas Mutualidad y
Ministerio -:éste representado por el Abogado del Estado- se
dictó sentencia en catorce de abril de mil novecientos sesenta
y nueve por la que condenó al mencionado Departamento al
abono a la demandante de la pensión de jubilaCión solicitada
"en la forma' reglamentaria y en cuantía del ochenta y dos por'
ciento del salario de sesenta pesetas diarias, con efectos a partir
del treinta de septiembre de_ mil novecientos sesenta y cinco...:o;

Resultando que en veinte de septiembre de mil novecien~os se*
senta y nueve el Magistrado del Trabajo de Zamora dictó pro~i~

dencia acordando requerir al Ministerio de Ju!>ticia, en la persona
de su representa.nte en autos -Abogado del Estado...;... a fin de

que dentro del plazo de diez días consignara en dicha Magis
tratura del Trabajo la cantidad de doscientas treinta y cuatro
mil trescientas sesenta y tres pesetas, importe del capital a
que asciende la condena, según sentencia del Tribunal Central
del Trabajo de fecha catorce de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, más otras veintiséis mil quinientas pesetas de· costas
y gastos, o en otro caso se consignen en presupuestos dichas
cantidades para ser abonadas en su día, cuya providencia fué
repuesta por auto de la propia Magístratura de dieciocho de
octubre de mil novecientos sesenta y nueve en el sentido de
que ",el requerimiento acordado en la misma al Ministerio de.
Justicia en la persona del Abogado del Estado como represen·
tante en autos, se practique en la del excelentísimo señor Sub~

secretalio del Departamento como Jefe de todos los Servicios y
Dependencias•. debiéndose realizar por correo certificado con

. acuse de recibo», sin que se repusiera la providencia en cuanto
al pago de costas y gastos, aduciéndosO' que no es óbice, para
requerir a la consignación de estas cantidades, el argumento
de que previamente ..habia de darse cumplimiento a lo estable~
cido eñ el artículo doscientos tres de la Ley Procesal Laboral, ya
que..el.momento procesal de realizar la tasación de costas no
ha llegado aún, puesto que para que se disponga la práttica
de dicha diligenCia es necesario que se ultime el trámite de
ejecución precisamente con la consignació¡l de las cantidades
adeudadas por todos conceptos, único momento procesal en que
se puede calcular los gastos causados; de otra parte no se puede
olvidar que el beneficiQ de justicia gratuita del que ha disfru
tado ya la parte demandada, por ministerio de ley, durante todo
el procedimiento hasta el momento de dictar sentencia, no se
puede extender al trámite actual de ejecución en que nos en·
contramos solicitado por la parte aetora»;

Resultando que la Magistratura del Trabajo de Zamora, en
veinte de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, dirigió
ofício al Mínisterio de Justicia en tal sentido, quefué contes
tado por el Oficial Mayor de dicho Departamento, m~dlante
escrito de seis de ~marzo .de mil novecientos setenta, estimando
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procedente la remisión del expedien~e al Ministerio de Hacienda,
a fin de que fuera habilitado el crédito correspondiente o bien
se consignaran las cantidades el'!. presupuestos para que puüd '!.n
hacerse efectivas en la forma adecuada; que con fecha veinti~

cinco de junio de mil novecientos setenta la Dirección GenB4"
ral del Tesoro y Presupuestos recabó informe de la de 10 Con
tencioso del Estado 'sobre la procedencia de satisfacer la can
tidád reclamada por costas y gastos, interesando este último
Centro Directivo' de la Abogacía del Estado de Zamora que ob
tuviera de la Magistratura del Trabajo testimonio de. esa tasa
ción, en el que se hizo constar que se había practicado ésta
en virtud de anterior providencia y que comprendía la cantidad
reclamada por la ejecución (doscientas t.reinta y cuatro mil tres~

cienta·s sesenta y tres pesetas), el· reintegro de las actuaciones
(ciento cincuenta pesetas), ídem de la Mutualidad (cincuenta),
tasas judiciales (dos mil ochocientas setenta pesetas) y honora
rios del Letrado protestados en la ejecución de sentencia (v~in

titrés mil trescientas treinta pesetas), importando el total dos
cientas sesenta mil ochocientas sesenta y tres pesetas;

Resultando que la Dirección General de lo Contencioso del
'Estado emitió el informe solicitado por la del Tesoro y Presu~
puestos· en el sentido de que la Magistratura del Trabajo de
Zamora se encontraba conociendo de materia sobre la que ca
rece de competencia a tenor de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad, por lo que, de acuerdo con la de Conflictos Ju
risdiccionales, se podía plantear la cuestión de competencias.
través del Delegado de Hacienda de Zamora; dirigiéndose más
tarde nuevo informe el treinta de marzo de mil novecientos
setenta y uno por la misma Dirección General de lo Contencioso
del Estado s. la del Tesoro y Presupuestos en el que, de un
lado, se hizo saber que, a juicio del Centro informante, proce
día dar cumplimiento al fallo con la mayor celeridad posible y
en la forma ordenada por la sentencia dictada con fecha catorce
de abril de mil novecientos sesenta y nueve por el Tribunal

. Central de Trabajo, y de otro se advirtió que la sentencia del
mencionado Tribunal Central del Trabajo, en su parte dispo
sitiVa, condenó "al Ministerio de Justicia a que abone a la de
mandante la pensión de jubilación soliditada en la forma
reglamentaria y en cuantía del ochenta y dos por ciento del sa
lario de sesenta pesetas diarias con efectos a partir del treinta
de septiembre de mil novecientos sesenta y dnco», lo que con:=¡
tit\lye por tanto la condena al pago de la suma fija a que as
ciende el ochenta y dos por ciento de sesenta pesetas desde el
dia. treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco
hasta el día final del año mil novecientos setenta y uno, en
que se haga el abono y la consignación mensual de la suma
que corresponda a cada mes, según el número de días, hasta su
fallecimiento, que es única y exclusivamente lo que ordena el
fallo; que no parecía procedente satisfacer cantidad alguna por
costas «toda vez que las que se pretenden han sido las de
vengadas en ejecución de sentenc~a, fase que no existe en los
procesos en que sea condenado el Estado, ya que el cumpli
miento de la sentencia no incumbe ejecutarla al Tribunal sen
tenciador, sino a la propia Administración»;

Resultando que comunicados los anteriores informes a la
Dirección General del Tesoro y Presupuestos y a la Delegación
de Hacienda de Zamora, ésta, previo informe de la Abogacía
del Estado correspondiente, dirigió escrito a la Magistratura
del Trabajo de la misma ciudad con fecha catorce de junio de
mil novecientos setenta y uno, en el que en virtud de los in
formes antes indicados y acompañando copia del último de los
mismos, formulaba requerimiento de inhibición para que se
declarase incompetente en la ejecución de la sentencia, fundán
dose esta resolución en el aserto de que, con arreglo al párra
fo segundo del artículo quince de la Ley de Administración ,y
Contabilidad de la Ha.cienda Pública el Magistrado del Trabajo
se debió limitar a ordenar la ejecución de la sentencia, pero
obró fuera de su competencia al acordar la forma y tiempo en
que había de ser abonada por el Ministerio de Justicia deter
minada cantidad, y más todavía al ordenar que fuera pagada
por dicho Ministerio otra cantidad en concepto de costas por
ejecución d~ la sentencia:

Resultando que .al recipir este escrito el Magistrado del Tra
bajo por providencia de diecisiete de julio de mil novecientos se
tenta y uno ordenó suspender el procedimiento y pasó el asun~

to al Ministerio Fiscal y a las partes, mostrándose c;ie acuerdo
con el requerimiento el Fiscal y el Abogado del Estado y en
contra del mismo la demandante, y dictó auto eh veintiocho
de septiembre de mil novecientos setenta y uno por el cual,
estimándose competente, declaró no haber lugar a la inhibicjón,
fundándose en que la ejecución de una sentencia, es decir, el
cumplimiento del fallo, supone la 'determinación y orden de lo
que deba ser hecho. lo cual siempre está atribuído al Tribunal
competente. y la materialidad del cumplimiento, lo cual, cuando
se trata del Estado, se lleva a cabo por los Agentes de la· Admi~
nistradón, que es lo que -prevé el artículo quince de la Ley de
Administración y Contabilidad, y en el presente caso la Ma
gistratura sólo ha acordado lo que es propio de ella: decretar
la ejecución y determinar la cuantía de la misma, absteniéndose
de despachar mandamiento de ejecución o dictar providencia de
embargo;

Resultando que estando ya suspendidas las actuaciones re
cibió el Magistrado del Trabajo un oficio del Jefe de la Sec
ción de Presupuestos del Ministerio de Justicia, fechado el
veintitrés de julio da mil novecientos Setenta y uno, en el que

se 10 comunicaba que, concedido un crédito de pesetas doscien
tas treinta y cuatro mil trescientas sesenta y tres por el Mi
nisterio de l-iacienda, se expedía con la misma fecha un libra
miento en favor de la Mutualidad Laboral de Comercio, a fin
de constituir el correspondiente capital .para el pago de la ju
bilación de la demandante;

Resultando que comunicado al Delegado de Hacienda requi
rente el referido fallo del Magistrado del Trabajd! ambas auto
ridades tuvieron por formulada la cuestión de competencia y
remitieron sus respectivas actuaciones a la Presiqencia del Go
bierno para que fuese resuelta por los ~.rámites correspondientes.

Vistos:

. Primero.-El párrafo primero del artículo uno del texto ar
ticul&do de la Ley de Procedimiento Laboral de veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta y seis: «1.a jurisdicción del
trabajo es la única competente para resolver y ejecuta.r sus de
cisiones en los conflictos individuales que se promu.evan en la
rama social del Derecho.»

Segundo.-El párrafo segundo del artículO quince de la Ley
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de
uno de julio de mil novecientos once: "Los Tribunales qu,e fue~_

ren competentes para conocer sobre reclamación de créditos
a cargo de la Hacienda Pública y en favor de particulares
dictarán sus fallos declaratorios del derecho de las partes y
podrán mandar que s$l cumplan cuando hubieren causado eje~
cutoria; pero este cumplimiento tocará ex~lusivamente a los
Agentes de la Administración, quienes, autorizados por el Go
bierno, acordarán y verificarán el pago en la forma y dentro de
los límit8s establecidos en los !Jresupuestos y con arreglo a las
disposiciones legales.»

Tercero.-Los artículos que a continuación se reproducen de
la Ley de Procedimiento Laboral, texto articulado II de ]a
Ley ciento noventa y tres/mil novecientos sesenta y tres, de
veintiocho de diciembre, aprobado por Decreto llovecientos nue
ve/mil novecientos sesenta y seis, de veintiuno de abril: El ar
tículo octavo: "Los conflictos, tanto positivos CGmo negativos, que
puedan plantearse entre las Magistraturas del Trabajo y las
autoridades de carácter administrativo señaladas en la Ley de
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho se sus
tanciar4.n y decidirán conforme a los trámites que dicha Ley
establece.»

El párrafo tercero del artículo diez: ..No será necesaria la in
tervención de Abogado n-i Procurador, poro podrá utilizarlos
cualquiera de Jos litigantes, siendo entonces de su cargo el
pago de los honorarios respectivos, con las excepciones fijadas
en los artículos doce, ciento cincuenta y siete y ciento setenta.»

Artículo doscientos: "La ejecución de las sentencias firmes
se llevará a efecto por· el Magistrado del Trabajo en la forma
prevenida por la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución
de las sentencias dictadas en los juicios verbales ...

El artículo doscientos tres: "Para la tasación dEl. costas y j1Jra
de cuenta se observarán las normas· establecidas en el título XI,
libro 1, de la Ley de Enjuiciam,tento Civil, siendo de aplicaci5n
el régimen de ara:1celes judiciales vigentes est!Vllecido para los
Secretarios de Juzgados· de Primera Instancia en asuntos ci
viles,"

La disposición final primera, "En tedo lo no previsto en esta
disposición legal y demás preceptos de la legislación laboral se
estará a lo que dispone la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

Cuarto.-Los siguientes artículos de la Ley de Enjuiciamiento
Civil de tres de febrero de mil ochocientos ochenta y uno:

El artículo cuatrocientos veintiuno: ..Cuando hubiere conde
na de costas, luego que sea ejecutoria, se procederá a la exac:
ció:] de las misma~ por la vía de apremio, previa su tasación, SI
la parte condenada no las hubiera satisfecho antes que la
contraria lo solicite.»

El artículo c'..Jatrocientos veinticuatro, párrafo primero: ..No
se cOVlprenderán en la tasación los derechos correspondientes a
escritos, diligencias y demás actuaciones que sean inútiles, su~

perfluas o no autorizadas por la Ley, ni las partidas de las
minutas qUe no se expresen detalladamente o que se refieran
a honorarios que no se hayan devengado en el pleito ...

Quinto.-El artículo treinta y uno de la Ley Orgánica del Es
tado de diez de enero de mil novecientos sesenta y siete, texto
refundido aprobado por Decreto setecientos setent.a y nueve/
mil novecientos sesenta y siete, de veinte de abril:· «La fun~

cién jurisdiccional, juzgando y hacienúo ejecutar lo' ·juzgado, P.U
los iuicios civiles, penales, contencioso-administrativos; .labora-
les y demás que establezcan las Leyescorr:esponde exclusiva
mente a los Juzgados y Tribunales determinados en la Ley Or
gánica de la Justicia, según su diversa competencia.»

Sexto.:"'Los siguientes artículos de la Ley Orgánica del Poder
Judicial dé diecinueve de septiembre de mil ochocientos setenta:

El artículo tres: 40s Jueces y Tribunales no ejercerán más
funciones que las expresadas en el artículo anterior y las que
esta Ley u otras les señalen expresamente. IO

El utfculo cinco, párrafo primero: ..Por consecuencia de lC?
ordenado en el artículo que precede,. no podrán los Jueces DI
los Tribunales mezclarse directa ni indirectamente en asuntos
pec.uliares de la Administración del Estado ni dictar reglas o
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disposiciones de carácter general acerca de la aplicación o in
terpretación de las Leyes»;

Considerando que la presente cuestión de competencia ha
surgido entre el Delegado de Hacienda y el Magistrado del Tra
bajo, ambos de Zamora, al requerir el primero al segundo .¡¡ara
que deje de conocer en la ejecución de una sentencia en la
que se condena al Ministerio de Justicia al pago de una pensión
de jubilación; .

Considerando que el principio general de la competencia de
la jurisdicCión del Trabajo para ejecutar sus decisiones. afirma~

do en el artículo uno del texto articulado de dicha Jurisdicción,
es evidente que ha de quedar sometido a la norma especial
que rige en las reclamaciones judiciales de créditos a cargo
de la Hacienda Pública y en favor de los particulares, esta
blecida en el articulo quince de la Ley de Administración y
Contabilidad, según el cual en tales casos los Tribunales podrán
mandar que sus fallos se cumplan cuando hubieren causado eje
cutoria, si bien el cumplimiento de los mismos tocará. a los
Agentes de la Administración, quienes han de acordar- y_ veri
ficar el pago en !ti" forma legal; y que ese trato privilegiado que
se otorga a los bienes del Estado ha de entenderse, y así ha
venido sosteniéndose en Decretos de resolución de competencia,
como los de trece de abril de mil novecientos veinte y veintiuno
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, que no tiene apli
cación mientTf:s .la, autoridad judicial se concrete a exigir el
cumplimiento ae las condenas de hacer, sin rebasar los límites
de su privativa jurisdicción, para acordar y realizar el curo·
plimiento de la éjecución; .

Considerando que en el caso presente el Magistrado del Tra
bajo no sólo no se ha limitado a mandar la ejecución de lo
resuelto por el Tribunal Central del Trabqio en su faUo de ca
torce de abril de mil novecientos sesenta y nueve, sino que por
auto dé dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve, que confirmó en lo esencial la providencia de veinte de
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, sobre hacerlo
en forma distinta a la acordada en la parte dispositiva de la
sentencia de aquel Tribunal, requirió al excelentisimo señor
Subsecretario de Justicia en el mismo sentido que lo había
11e<:11o al Abogado del Estado, es decir, exigiendo que en el pla
zo de diez días consignara en dicha Magistratura la cantidad
principal más veintiséis mil quiníentas pesetas de costas o gas~

tos, ",o en otro caso consignen. en presupuestos dichas respon~

~abilidades para ser abonadas en su día";
Considerando que el hecho de señalar plazo para la consig"

nación en la Magistratura, aunque fuera unido ala alternativa
de la consignación en presupuestos, Junto con la exigencia de
qUl:) se satisfagan costas y gastos por el período de ejecución de
sentencia, y entre ellos la minuta de letrado, no detallada, a
más de no ser necesaria la intervención del mismo en trámite de
ejecución, ponen suficientemente de manifiesto que la Magis
tratura del Trabajo de -Zamora no ha tenido en cuenta lo dis~

puesto en el artículo quince de la Ley de Administración y
Contabilidad de uno de julio de mil novecientos once, según el.
cual la ejecución d~ las sentencias dictadas contra la Adm,inis
tración ha de llevarse a cabo por los propios agentes de ésta,
sin que, de otra parte, sean argumentos que desvirtúen ese
exceso de atribuciones: al El hecho de que la propia Adminis
traciQn, en acatamiento a Jo resultante de la sentencia del Tri
bunal Central de Trab!1jo, urgiera de "motu propio-, la habilita
dón del créditGcorrespondiente al principal y la expedición,d91
mandamiento de pago I?or el principal; y bJ El hechó de que"no
se llegara a trabar embargo sobre los caudales públicos, porque,
en todo caso, la tasación de costas aprobaaa presupone necesa
riamente 1& ejecución de la sentencia por la propia Magistra
tura, adicionando el importe de la deuda a satisfacer por el Es
tado con el de una minuta de honorarios de letrado improceden
te y sin detalle, y con el devengo correspondiente al reintegro
de actuaciones conforme al extinguido Impuesto de Timbre hoy,
parcialmente, sobre Actos Juridico.s Documentados, del cual
está exento el Estado, por virtud de lo dispuesto en el artícu
lo ciento uno, apartad-o uno, en relación con el apartado uno,
número uno, letra al, del artículo sesenta y cinco, ambos del
texto refundido de los Impuestos Generales sobre Sucesiones,
fransmisiones Patrimoniales y actos Juridtcos Documentados,
aprobado por Decreto mil dieciocho/mil novecientos sesenta y
Elete, de seis dé abril, llevando todo lo razonado a estimor
que, como los trámites de tasación de costas forman parte del
procedimiento de ejecución de· sentencia, conforme al artículo
(;uatrocientos veintiuno y slguÍf!ntes de la Ley de Enjuiciamienro
Civil y a los artículos doscientos y doscientos tres de la. de Pro
cedimiento Civil y a los artículos doscientos y doscientos tres
de la de Procedimiento Laboral, tales trámites y devengos qU'J
de ellos derivan nf) se ajustan a lo dispuesto en el artículo cinco
de IR Ley Orgánica del Poder Judicial, asi como en el quince de
la de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Oído el Consejo· de Estado y previa deliberaCÍón del Consejo
de Ministros en su reunión' del día quince de septiembre de
mil novecientos setenta y dos,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en fa
vor de la Delegación de. Hacienda de Zamora.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

CORRECC10N de errores del Decreto 2827/1972, de
30 de~ septiembre, por el qUe se concede la Gran.
Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo al Genéral de Brigada de Aviación don Rafael
Lópe~-Sáez Rodrigo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el "Boletín Oficial del Estad'o
,número 248, de fecha 16 de octubre de 1972, página 18409, se
rectifica en el sentido de que tanto en el sum.ariocomo en" el
texto, donde dice: ",don Rafael López-Sáez Rodríguez, debe
decir; «don Rafael López-Sáez Rodrigo».

ORDEN de 26 de septiembre de 1972 por la que se
conceden los beneficios de Ubertad condicional a
un recluso.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 246 y L001
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran
Canaria) Rogelio Reis Monteiro.

Madrid, 26 de septiembre de 1972.

CASTANON DE MENA

ORDEN de 26 de septiembre de 1972 por la que se
conceden los beneficios de libertad condic-fonal a
un recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo. del Consejo
de Ministros,. se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran
Canaria) José Candela Aznar. '

Madrid, 26 de septiembre de 1972.

CASTANON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2871/1972, de 21 de julio; por el que se
acuerda la enajenación directa de una fiHca urbana
sita en Estepa (Sevilla) en favor de su oclJtpante.

Por don José Palacio Caraballo-Jiménez ha sido interesada
la adj udicación directa a su favor de una finca propiedad del
Estado sita en €ol término municipal de Estepa (Sevilla), calle
plaza de Poley, número tres (antes Coracha, cinco), de ciento
cincuenta y tres nietro" cuadrados, como ocupante de la mis~

ma, habiendo sido tasada por 105 Servicios T~cnicos del Minis·
~erio de Hacienda en la cantidad de sesenta y dos mil quinien·
tas cincuenta pesetas.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi
can hacer uso_de l~ autorización concedida en el artí€ulo:;e-"
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cUatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

D Is P ON G O,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar·
tículo sesenta y tre:3 de la Ley del Patrimonio del Estado. de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa·a favor de don Jos;é Palacio Caraballo
Jiroénez, con domicilio én Estepa, calle plaza de Poley, mime
ro tres (Sevilla), del inmueble propiedad. del Estado que a con·
tinuaC'Íón se describe:

Finca urbana sita en el Ayuntamiento de Estepa, plaza de
Poley, número tres, que linda: por la derecha, Antonio Barrio·
flUevo Bernal: izquierda, Francisco Bernal Muñoz, y fre-nte Fran
cisco Bernal Mudoz, de ciento cuarenta y siete metr.os cuadret
dos de superficie, inscrita en el Registro de la Prop~edad de
Estepa al tomo trescientos treinta JI dos, libro ciento seis, folio
ciento ochenta y seis, finca número cuatro mil novecien!;o3
veintinueve, insc:r:ipción cuarta.


